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Designan representantes del ministerio en la Comisión Administradora Nacional del Convenio
de Cooperación Aduanero Peruano-Colombiano

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 384-2004-EF-10

              Lima, 21 de julio de 2004

              Visto el Memorando Nº 125-2004-EF/15, del Viceministro de Economía, sobre designación
de representantes.

              CONSIDERANDO:

              Que, por Resolución Suprema Nº 195-2004-RE, se dejó sin efecto el artículo primero de la
Resolución Suprema Nº 067-2004-RE, y se modificó el artículo segundo de la Resolución Suprema
Nº 201-2003-RE, referido a los integrantes de la Comisión Administradora Nacional del Convenio de
Cooperación Aduanero Peruano - Colombiano;

              Que, la referida norma legal establece que la indicada Comisión Administradora estará
integrada, entre otros miembros, por un representante titular y un alterno del Ministerio de Economía
y Finanzas;

              Que, en consecuencia resulta necesario designar a los representantes titular y alterno del
Ministerio de Economía y Finanzas en la referida Comisión Administradora

              De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594 y la Resolución Suprema Nº
195-2004-RE;

              SE RESUELVE:

              Artículo Único.- Designar como representantes del Ministerio de Economía y Finanzas, en
la Comisión Administradora Nacional del Convenio de Cooperación Aduanero Peruano - Colombiano
a la que se refiere el artículo segundo de la Resolución Suprema Nº 195-2004-RE, a las siguientes
personas:

              - Señor Luis Monroy Rojas.                                      Titular
              - Señora Marisela del Pilar Rivera Huamán.          Alterno

              Regístrese, comuníquese y publíquese.

              PEDRO PABLO KUCZYNSKI G.
              Ministro de Economía y Finanzas


